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MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

SECRETARIA MUNICIPAL 


ACTA SESiÓN ORDINARIA Nº 28 
CONCEJO MUNICIPAL DE ANTUCO 

En Antuco, siendo las 09:40 horas de abril 01 de 2022, se lleva a efecto la 28° Sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal de Antuco, en dependencias del Liceo Dr. Víctor Ríos Ruiz de 
Enseñanza Básica. 

La Sesión es presidida por el Sr. Miguel Abuter León, quién procede a abrir la Sesión en 
nombre de Dios, y da la bienvenida a los Concejales presentes, señores: Mauricio Saldías Parra; 
Ramón Águila Espinoza; Claudio Solar Jara; Carlos López Ovalle; Nelson Isla Vilche. El Concejal 
Rodrigo Aguilera Vergara (Ausente, Licencia Médica). ----

Asiste el Administrador Municipal don, Eduardo Ramírez Narbona, Director de Secplan, don 
Diego Díaz Rebolledo, y el Asesor jurídico, don César Araneda Ramírez. 

Actúa como Secretario y Ministro de Fe del Concejo Municipal, el funcionario Municipal Sr. 
Claudio Panes Garrido. 

La sesión se regirá por la siguiente tabla de materias a tratar: 

1.- Lectura del Acta anterior. 
2.- Lectura y análisis de correspondencia. 
3.- Análisis del Reglamento Interno y Organigrama Municipal. 
4.- Cuenta Sr. Alcalde. 
5.- Cuenta Sres. Concejales. 
6.- Puntos Varios. 

DESARROLLO DE LA SESiÓN. 

1.- LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

El Presidente solicita al Secretario Municipal, proceda a dar lectura a los Acuerdos de la 
Sesión Ordinaria N° 27, esta es aprobada sin observaciones: 

Conclusión y acuerdo. 

ACUERDO N° 137 /22.- El Concejo Municipal por unanimidad de sus integrantes, da por 
aprobada el Acta de la Sesión Ordinaria N° 27, efectuada el día 18.03.2022. 
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11.- LECTURA Y ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA. 

Despachada: 

- Ofic. N° 165 de fecha 30.03.2022, mediante el cual se cita a Sesión Ordinaria N° 28 del 
Concejo Municipal de Antuco, para el día 01 de abril a las 09:30 horas, a efectuarse en 
dependencias del Liceo Dr. Víctor Ruiz, Enseñanza Básica. 

- Of. Ord. N° 163 de fecha 30.03.2022, de Alcalde de la Comuna de Antuco, al Sr. Cristian 
Delgado Diaz, Director de Vialidad Biobío, con copia al Director Regional de Vialidad y, a la 
Delegada Presidencial del Biobío; mediante el cual se informa Acuerdo N° 136 del Concejo 
Municipal de Antuco, donde se solicita habilitación de una Ciclovía en la berma en construcción 
en la Ruta 0-45, en tramos correspondientes a la comuna de Antuco. 

Recibida: 

- Formulario de Transferencia de Patente, direccionado por la Encargada de Sección Tránsito y 
Patentes, Srta. Paola Salazar Almendras, mediante el cual envía los documentos para realizar 
transferencia de Patente de Cantina / Bar, Rol 4-00023, de Vendedora Sra. Elena Minerva 
Carrasco Athanasio, a Comprador Sr. Luis Enrique López Riquelme. 

- Correo electrónico de fecha 29.03.2022, direccionado por Consorcio Innovación, donde ofrecen 
servicios profesionales, "Plan de Innovaci6n y Tecnología Turística Territorial". 

- Carta de fecha 30.03.2022 del Presidente Centro General de Padres y Apoderados del Liceo 
Dr. Víctor Ríos Ruiz, Sr. Alejandro Rubilar, mediante el cual indica algunas deficiencias 
estructurales de baños, iluminación, entre otros. 

- Carta de fecha 29.03.2022 de la Srta. Silvia Pereira, mediante el cual presenta reclamo por 
diferentes situaciones que han ocurrido y afectado a los residentes del Hogar de Ancianos "San 
José de la Montaña", por parte de funcionarios del CESFAM de Antuco. 

Finalizada la lectura de correspondencia, el Alcalde se refiere al Formulario de transferencia de 
Patentes de la propietaria Sra. Elena Minerva Carrasco Athanasio, al Comprador Sr. Luis Enrique 
López Riquelme. Negocio de Cantina Bar, Pub, que se ubicará en Los Carreras 891 de Antuco 
Urbano. 

Sobre el punto, el Concejal Solar, manifiesta que solo se ley6 la solicitud, y para aprobar, se 
necesita el expediente completo, el cual no se acompaña; agrega que no ve inconveniente, 
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Concejal Solar, sobre el punto señala que, en la carta se acusa por falta de servicio, de actuar con 
poca prolijidad, es más el municipio podría ser demandado, y el hecho le podría costar caro al 
municipio. Al mismo tiempo, sefiala que, a la fecha los Sumarios realizados en el área de Salud, no 
han dado ningún resultado. También le solicita al Alcalde que, entregue al Concejo Municipal, la 
información relacionada con las Investigaciones Sumarias o Sumarios Administrativos, realizados 
en el municipio yen las áreas incorporadas a la gestión municipal. 

El Presidente acoge lo sugerido por el Concejal, y señala que entregará al Concejo Municipal un 
informe con los Sumarios realizados a la fecha. 

Hace uso de la palabra el Concejal López, quien recuerda situación de muerte ocurrida a la 
persona conocida como tucutuco. Explica en detalle lo ocurrido a la persona. Al mismo tiempo 
solicita también que se investigue el caso presentado. 

Concejal Águila recuerda que tiempo atrás la Administración dijo que se entregaría un Informe de 
todos los Sumarios, pero este informe no llegó nunca al Concejo. Si el Informe se hubiese 
entregado, los Concejales sabrían lo que está pasando, ., .si están en proceso o algunos sumarios 
se pararon. También el Concejal manifiesta que a muchos abuelitos no le van a dejar sus 
med icamentos. 

Sobre el mismo tema, el Concejal Isla también agrega algunos antecedentes, y hace un llamado al 
Alcalde para que los funcionarios de Salud no se olviden del Hogar de Ancianos. 

El Alcalde acoge los planteamientos de los Concejales, y manifiesta que la Directora Comunal de 
Salud, junto al Director del Cesfam, serán los responsables de la administración de salud de la 
comuna. 

Interviene el Concejal Isla y solicita que, el Alcalde invite al Concejo Municipal, al nuevo Director 
del Cesfam, para conocerlo y que el profesional presente el diagnóstico comunal y su plan de 
trabajo. 

El Presidente acoge la moción del Concejal y llama votar, para invitar al nuevo Director del 
Cesfam. 

Conclusión y acuerdo: / 

ACUERDO N° 139 /22.- El Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, resuelve 
invitar al nuevo Director del CESFAM Sr. Eduardo Gil Huichulef, para el día viernes 8 de 
abril, a las 10:00 hrs., en Salón de sesiones del municipio, a fin de conocerlo y que el 
profesional señale los lineamientos de su plan de trabajo para el CESFAM de Antuco. 
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Por último, el Concejal se refiere a la compra de terreno para el Comité bicentenario, dice que 
la Municipalidad debe manifestar su disposición a comprarlo pronto; el propietario da la 
facilidad de venderlo en dos cuotas, si no lo vende pronto al municipio, el dueño prontamente lo 
loteará. 

El Alcalde comenta que, se reunieron con la Directiva del Comité bicentenario, donde le 
manifestaron toda la disposición; también informa que conversaron con el propietario sobre el 
valor del predio de dos hectáreas y media. A respecto el Alcalde informa que están estudiando 
el tema presupuestario. 

• Concejal Carlos López. 

Como primer punto, manifiesta su preocupación por el bajo nivel de agua del Lago Laja, dice 
que el recurso hídrico se está sobreexplotando, por tanto, solicita un acuerdo para oficiar a 
ENEL, donde se exprese la preocupación por el daño que se está produciendo, con la 
extracción de agua que realiza la Central Hidroeléctrica el Toro, y que se respete el caudal 
ecológico. Además, sugiere que la Municipalidad presente algunas acciones judiciales, como 
recurso de protección. 
El Concejal dice que le informaron que ENEL tiene unas balsas que se ubican dentro del Lago, 
específicamente al interior de remolinos que se originan, de esta forma ENEL, sigue 
extrayendo agua a pesar del bajo nivel, además le sirven las balsas para que las maquinarias 
de la Central no tengan problemas. 

El Presidente señala que comparte lo planteado por el Concejal, dice que él ha constatado en 
bajo nivel de agua del Lago. Al mismo tiempo comenta algunas conversaciones realizadas con 
Jefe de Centrales de ENEL. Explica el funcionamiento de generación de energía, de acuerdo a 
lo expresado por el Jefe de Centrales. Además, entrega su apreciación en relación a la 
empresa ENEL. 

El Presidente invita a votar. 

Conclusión y acuerdo: 

ACUERDO N° 143 /22.- El Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, 
resuelve enviar carta al Presidente de la República, con copia al Ministro de Energía, 
Gobernador Regional, Delegada Presidencial Regional, Delegada Presidencial Provincial, 
y a la empresa Hidroeléctrica ENEL, con el objeto de presentar la inquietud del bajo nivel 
de agua de la Laguna del Laja, producto de la extracción de agua que realiza la Central 
Hidroeléctrica el Toro de propiedad de ENEL, y la sequía que afecta a este cuerpo de 
agua. 
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Enseguida el Concejal consulta por el Informe de Turismo, que aún no llega al Concejo 
Municipal. También recuerda que el Informe de la Directora del Liceo tampoco ha llegado. 

En respuesta el Administrador Municipal señala que remitirá los informes a los Correos de los 
Concejales. 

Sobre otro punto, el Concejal consulta el avance de la compra del terreno para el Club 
deportivo de Mirrihue. 

El Alcalde informa que en sesiones pasadas comunicó que sostuvo una reunión con la 
Directiva del Club y el propietario del terreno, dice que el dueño quedó de enviar la 
documentación legal, hecho que no ha ocurrido. El Director Secplan está trabajando en las 
bases y estudiando la factibilidad técnica de compra del terreno. 

• Concejal Ramón Águila. 

Como primer tema informa que, realizó actividad en terreno para revisar la red de Agua Potable 
antigua en el sector de Alto Antuco; dice que conversó con la Directiva, y ellos le señalaron que 
el Alcalde se comprometió con algunos recursos para reforzar el tema del agua. El Concejal 
dice que la gente quiere dejar la red antigua, ante una eventual emergencia, pero es necesario 
cambiar la red, sacándola de los predios particulares para instalarla en el camino, además de 
enterrarla más de lo que está. 

El Presidente señala que, a la salida del estanque se pondrá una llave, para resguardar 
posibles cortes de agua de vecinos que hacen mal uso del agua. Sobre el punto complementa 
el Secplan. 

Como segundo punto, el Concejal consulta por la orden que emanó del Ministerio de 
educación, que dice que, en las salas de clases deben estar las ventanas y puertas abiertas. 
Le preocupa el tema, ya que en la escuela de Mirrihue no hay pasillos cerrados, por tanto, el 
frío afecta a los alumnos y profesoras. 

El Administrador comenta que al pasillo le falta la techumbre y otras reparaciones menores, 
situación que se informó al Daem. 

Luego, el Concejal solicita que la municipalidad colabore con maestros carpinteros para 
colaborar con la construcción de la casa de la familia Rodríguez, a quien se les quemó la casa. 

El Alcalde accede a la petición solicitando al Administrador que instruya al Sr. Lagos para que 
con sus trabajadores realicen los trabajos. 
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Posteriormente, don Ramón consulta por la evaluación que se realiza para que estudiantes 
accedan a la alimentación escolar del programa Puente. ¿quiénes hacen la evaluación? 

El Presidente, dice que el Daem a través del Ministerio de educación (Convenio JUNAEB). 

Sobre el punto, el Sr. Águila comenta que los apoderados le comentaron que era a través de 
las Fichas Sociales que elaboraban las Asistentes Sociales del Municipio. 

Sobre el punto, el Administrador Municipal se compromete a indagar sobre el tema, y en la 
próxima sesión entregará la información, para no entregar una información errónea. 

Enseguida el Concejal se refiere a temas relacionados con el deporte. Recuerda que hace 
bastante tiempo vienen solicitando al Alcalde contrate monitores en deportes para niños. 

Luego el Concejal da las gracias al Consejero Roberts Córdova Bustos, porque lo invitó a la 
ceremonia de entrega de proyectos. 

• Concejal Claudio Solar. 

Como primer punto, reafirma lo expresado por el Concejal Isla, referente a la construcción de la 
Aduana en el Paso Pichachén, dice que las autoridades y comunidad en general tiene altas 
expectativas con el Paso, que sin duda ayudará a impulsar el comercio, turismo; dice que 
derechamente lo que falta es plata, cinco mil millones más para ejecutar el proyecto. 

Luego, el Concejal solicita al Presidente que, resuelvan el problema que aqueja a la Sra. 
Elizabeth Acosta, independiente de cómo ella actúe, ... ella está afligida, está agobiada, ... no 
tiene donde vivir. Ver la manera de ayudarle y que salga de la casa municipal con la debida 
dignidad que se merece todo ser humano. También hace mención a la situación que se produjo 
entre él y la Presidenta de la Junta de Vecinos del sector (llamada de teléfono), explica en 
detalle lo ocurrido. 

El Presidente responde, entre otros comentarios, señalando que la Municipalidad tiene la 
solución, la afectada tiene que acercarse a conversar con el debido respeto. 

Sobre otra materia, el Concejal se refiere al tema de la seguridad ciudadana, dice que las 
propias personas no colaboran, ... ya que las mismas personas publican todo lo que hacen, 
... elladrón sabe que la casa está sola, es un mal hábito de publicar todo. 

El Presidente llama a denunciar en Carabineros cuando se produzca un delito. 

Interviene el Concejal Isla, quien informa que, en el Concejo Comunal de Seguridad 
Ciudadana, el Jefe de Tenencia manifestó que, todas las familias que salgan por unos días 

ACTA CONCEJO MUNICIPAL - SESiÓN ORDINARIA N2 28 del 01/04/2022 Página 13 



MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

fuera de la comuna, informen a Carabineros la dirección de sus casas, para que realicen las 
rondas periódicamente a las respectivas viviendas (vivienda recomendada). 

El Presidente procede a evantar la sesión, cuando son las 12:40 horas. 

Licencia Médica 

RODRIGO AGUILERA VERGARA 
CONCEJAL 

CARLOS LÓPEZ OVALLE 
CONCEJAL 

NELSON ISLA VILCHE 

CONCEJAL 


el UDIO A. PANES GARRIDO 
SEcR RIO MUNelPAL 

MINISTRO DE FE 

CPG/cpg .• 
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